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MINISTERIO DEMINISTERIO DE EDUCACiÓNEDUCACiÓN NACIONALNACIONAL --

DECRETODECRETO NÚMERONÚMERO 227227 DEDE

Por medio del cual se modificaPor medio del cual se modifica lala Sección 5 del CapítuloSección 5 del Capítulo 3,3, TítuloTítulo 3,3, ParteParte 5,5, Libro 2Libro 2,,
del Decreto 1075 de 2015 Único Reglamentario del Sector Educacióndel Decreto 1075 de 2015 Único Reglamentario del Sector Educación ,, parapara
reglamentarreglamentar lala Ley 2307 de 2023 yLey 2307 de 2023 y elel artículo 123 deartículo 123 de lala Ley 2294 de 2023.Ley 2294 de 2023.

ELEL PRESIDENTEPRESIDENTE DEDE LALA REPÚBLICAREPÚBLICA DEDE COLOMBIACOLOMBIA

EnEn ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especiaejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especia ll las conferidas enlas conferidas en
elel numeralnumeral 1111 del artículo 189 dedel artículo 189 de lala Constitución Política y enConstitución Política y en elel artículoartículo 77 dede lala LeyLey

2307 de 2023,2307 de 2023, yy

CONSIDERANDOCONSIDERANDO

QueQue elel artículo 67 deartículo 67 de lala Constitución Política de Colombia destaca queConstitución Política de Colombia destaca que lala educaeducacciónión eses
unun derecho dederecho de lala persona ypersona y unun servicio pllblico que tiene una función socialservicio pllblico que tiene una función social ,, concon lala queque
se buscase busca elel accesoacceso alal conocimiento, aconocimiento, a lala cienciaciencia ,, aa lala técnica, y a los demás bienes ytécnica, y a los demás bienes y
valores devalores de lala cultura; así mismo quecultura; así mismo que elel Estado,Estado, lala sociedad ysociedad y lala famIlia son responsablesfamIlia son responsables
dede lala educación.educación.

QueQue elel artículo 69 deartículo 69 de lala Constitución Política de Colombia estableceConstitución Política de Colombia establece lala autonomíaautonomía
universitaria,universitaria, comocomo lla garantía que tienen las universidades para darsea garantía que tienen las universidades para darse sussus directivas ydirectivas y
regirse por sus propios estatutos,regirse por sus propios estatutos, dede acuerdo conacuerdo con lala ley. Asimismo, señala queley. Asimismo, señala que
correspondecorresponde alal EstadoEstado facilitar mecanismosfacilitar mecanismos financieros que hagan posiblefinancieros que hagan posible elel accesoacceso
de todas las personasde todas las personas aptasaptas aa lala educación superior.educación superior.

QueQue elel Pacto InterPacto Internaciona naciona de Derechde Derechos Económicosos Económicos,, Sociales y Culturales, adoptadoSociales y Culturales, adoptadoy abierto ay abierto a lala firma, ratifIcación y adhesión porfirma, ratifIcación y adhesión por lala AsambleaAsamblea GeneralGeneral dede lala OrganizaciónOrganización
de las Naciones Unidasde las Naciones Unidas (ONU)(ONU) en su Resolución 2200 Aen su Resolución 2200 A (XXI)(XXI) deldel 1616 de diciembre dede diciembre de
1966, aprobado mediante1966, aprobado mediante lala Ley 74 de 1968, refiere enLey 74 de 1968, refiere en susu artículoartículo 1313,, literal cliteral c),), que losque los
Estados Partes reconocen que para lograr el pleno ejercicIo del derecho aEstados Partes reconocen que para lograr el pleno ejercicIo del derecho a lala educacióneducación
lala enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todosenseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos ,, sobresobre lala base debase de lala

capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apcapacidad de cada uno, por cuantos medios sean aprropiadosopiados ,, yy lala implantaciónimplantación
progresiva deprogresiva de lala enseñanza gratuitaenseñanza gratuita

Que elQue el CapítuloCapítulo 1 de1 de lala LeyLey 3030 dede 19921992 Por la cual se organizaPor la cual se organiza el servicioel servicio públicopúblico dede

la Educaciónla Educación up riorup rior   disponedispone queque lala educación superior es un servicio público culturaleducación superior es un servicio público cultural
e inherente a la finalidad del Estadoe inherente a la finalidad del Estado socialsocial de derecho, que posibilitade derecho, que posibilita elel desarrollo dedesarrollo de
las potencialidades deilas potencialidades dei serser humanohumano yy elel desarrollo de undesarrollo de un espírituespíritu reflexIvo que estéreflexIvo que esté
orientado aorientado a lala autonautonc¡Tc¡T,i,i a pe¡'soa pe¡'sonna:,a:, eenn unun rr.arco de libertad derr.arco de libertad de penSai1 1ientopenSai1 1iento y dey de
pluralismo ideológipluralismo ideológicoco queque tengatenga en en ccuentauenta lala universaliuniversalidaddad elEelE loslos

particularidad de lasparticularidad de las
f o r n  a ~f o r n  a ~

cultu(alcultu(aleses existentes enexistentes en eell paíspaís

__ •••• ._._ .•.• __,,____ ..__ ..__ __ _ _ ..   .. ____

saberessaberes yy lala
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DECRETO NÚMDECRETO NÚM INA 2 DE 15INA 2 DE 15227227 DEDE

ContinuacContinuación ión del Decreto del Decreto PorPor del cualdel cual sese modificamodifica lala Sección 5Sección 5 alal CapítuloCapítulo 33 TituloTitulo 33 ParteParte 55

LibroLibro 22 del Decreto 1075 dedel Decreto 1075 de del del Sector Sector para para reglamentarreglamentar lala LeyLey
2307 de2307 de 2023'2023'

Que medianteQue mediante 2010, ia2010, ia indicó que esindicó que es
obligacióobligación n del del progresivamentprogresivamentee lala gg el acceso ael acceso a lala

ucación superior.ucación superior.

lala educacióneducación enen Colombia esColombia es unun

fundamental y progresivo, tal como se estableció enfundamental y progresivo, tal como se estableció en lala sese
Corte Constitucional,Corte Constitucional,

yy gozagoza dede un un progresiprogresivo vo En En susu
su su estrecha estrecha concon lala dignidad humana,dignidad humana,

en en su su autonomía autonomía mdivmdividuaidual, l, su su práctica práctica conllevaconlleva aa

elección de unelección de un yy lala principiosprincipios yy valoresvalores
propios delpropios del serser yy su progresividadsu progresividad .. i)i) lala obligaciónobligación
Estado Estado de de en en un un plazo plazo logrlograr ar unauna

manermanera que laa que la de éste sede éste se
al principioal principio enen (aquí encontramos(aquí encontramos Estado deEstado de
elel acceso acceso progresivo progresivo personaspersonas aa laslas
de de ciertciertas as dentro dentro de de las las cualcualeses

el acceso el acceso dede aa educacióneducación
progresivamente progresivamente nivel nivel cupos cupos dispondisponiblesibles

accesoacceso vayan ampliando);vayan ampliando); ji)ji) obligación deobligación de nono imponerimponer
barrerasbarreras

prohibiciónprohibiciónconcernidoconcernido

modificado por el artículomodificado por el artículo
Que mediante los iQue mediante los i y segundo dely segundo del

de lade la leyley 2294 de2294 de
ColombiaColombia

lala gratuidad engratuidad en lala matrícula matrícula lolos s jóvenes jóvenes dede
ramasramas dede pregrado pregrado instituciones instituciones dede

artículo 1artículo 1 1667 de 20211667 de 2021 Por Por se se adiciona adiciona la la SecciónSección 55
3¡3¡ TítuloTítulo 3¡3¡ 5¡5¡ LibroLibro 22 yy lala SecciónSección 66 CapítuloCapítulo 3¡3¡ TítuloTítulo 33 ParteParte 5,5,

2}2} DecretoDecreto 11 Único ReglamentarioÚnico Reglamentario SectorSector Educación,Educación,
reglamentarreglamentar elel 2 552 55 dede 2021 2021 , , los los incisos incisos primprimero ero yy
segundo del artículosegundo del artículo 2121 de 2021,de 2021, lala ición de la Secciónición de la Sección 5.5.

pOlíTICApOlíTICA DEDE RA RA TU TU I I MATRíMATRíCULA CULA al al CapítuloCapítulo 33 TítuloTítulo 33 ParteParte 55 roro

2 del Decreto 12 del Decreto 1

determinados vulnerablesdeterminados vulnerables yy (iil)(iil)

eficacia del derechoeficacia del derecho

artículoartículo
financiación definanciación de lala PoiPoi

I deI de lala NaciónNación
nn EE yy

islativo 662 deislativo 662 de

55

idadidad enen lala MatrículaMatrícula
namiento e inversión dnamiento e inversión d

o Solidario parao Solidario para lala EdEd

a través del programaa través del programa
creado por elcreado por el

2023 Por2023 Por
yy ndondo yy elel

undo parágrafoundo parágrafo

elel Plan NacionalPlan Nacional
incisosincisos parágrafoparágrafo

, y se adicionó un, y se adicionó un mismomismo
artículo, así:artículo, así:

AA AA LALA EDUCACiÓNEDUCACiÓNARTíCULOARTíCULO
avanzaravanzar enen
gratuidad engratuidad en

accesoacceso aa la educación superior,la educación superior,
todos lostodos los

1111 ~~ __ ii

undial deundial de lala Vida} seVida} se



    

DECRETODECRETO NÚMNÚM 227227 DEDE PÁGINPÁGIN 3 DE 153 DE 15

Continuaci6n del Decreto "Por medio del cual se modificaContinuaci6n del Decreto "Por medio del cual se modifica lala Seccí6n 5Seccí6n 5 alal CapítuloCapítulo 3,3, TituloTitulo 3,3, ParteParte 5,5,

LíbroLíbro 2,2, del del Decreto Decreto 1075 1075 de de 2015 2015 del del SectSector or para para reglamreglamentarentar lala

2307 de 2023"2307 de 2023"

instituciones instituciones educación educación supersuperior ior públicas, públicas, bajo bajo criterioscriterios

vulnevulnerabilrabil idad idad de de eqUIdaeqUIdadd y poblacional, comoy poblacional, como

que que permita permita acceso acceso de de jóvejóvenes nes de de laslas y gruposy grupos
históricamentehistóricamente nono transitado latransitado la superior. Lasuperior. La

será será y y buscabuscará rá lala ajustaráajustará

disponibiliddisponibilidad ad presupuestal, presupuestal, Marco Marco FiscalFiscal elel

MedianoMediano

anualmenteanualmente

loslos

dede programasprogramas

acuerdo con laacuerdo con la

étnicasétnicas ee incluyendo criterios deincluyendo criterios de

otros, otros, Para Para Ministerio Ministerio dede

Ministerio de Educación,Ministerio de Educación,

y definir losy definir los

superio elsuperio el

cofinanciar concofinanciar con

territoriales programasterritoriales programas aa EducaciónEducación .>u,,,( 7¡.>u,,,( 7¡ iniciativainiciativaterritorialterritorial (.(. ,, ,) ,,) ,

instituciones instituciones de de superiorsuperior

públicas reciban oportupúblicas reciban oportunamente dentro delnamente dentro del académico los recursos que dejanacadémico los recursos que dejan

de percibir porde percibir por elel no cobro del valorno cobro del valor lala matrícula matrícula neta neta en en dede lala

implementaciónimplementación lala Politica de GratuPolitica de Gratu lala Matrícula,Matrícula, lala 20232023

estableció estableció que que dede I losI los

aportes correspondaportes correspond

ee gratuidad,gratuidad,

Que Que para para r r que que efectivaefectiva

institucionesinstituciones

implementenimplementen

lala Ministerio deMinisterio de

para que laspara que las

autonomía,autonomía,

lala políticapolítica

nivelnivel

reglamentación quereglamentación que

lala LeyLey ll gratugratuidad idad en en los los dede

pregradopregrado enen públicas del país ypúblicas del país y sesen{..JI IfHn{..JI IfH

disposiciones ,disposiciones , la la gratuidad gratuidad en en programasprogramas

pregrado enpregrado en públicas depúblicas de

eliminar eliminar barreras barreras educativa.educativa.

QueQue elel artícu 2307artícu 2307 queque elel NacionalNacional

garantizarágarantizará lala urarurar lala gratuidad engratuidad en lala

dede en instituciones de educaCión superioren instituciones de educaCión superior

públicas, laspúblicas, las y las Institucionesy las Instituciones

profesionales, profesionales, en en el el CapítuloCapítulo IVIV deldel

3030 de 1992,de 1992,
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ContinuaciContinuación del ón del DecretDecreto o Por medio Por medio del del cualcual sese modificamodifica lala Sección 5Sección 5 alal 33 TítuloTítulo 33 ParteParte 55

LibroLibro 22 del Decretodel Decreto 10751075 dede 20152015 UnicoUnico tariotario del Sectordel Sector para reglamentarpara reglamentar lala

2307 de 20232307 de 2023

que implementaciónque implementación lala políticapolítica
concon lala disponibilidad pdisponibilidad p 11

Med PlazoMed Plazo

institucionesinstituciones
poblacionales enpoblacionales en

socioeconómicasocioeconómica
Departamento Nacional de Planeación,Departamento Nacional de Planeación,

QueQue dede

n n a a las las comunid comunid étnétn
como a qcomo a q

lala yy
las zonaslas zonas ruru

aquellas víctimasaquellas víctimas
lala UnUn para laspara las

NaCionalNaCional aa

Asimismo,Asimismo,

formaciformación ón inconclusainconclusa yy

artículo 6 deartículo 6 de lala

Nacional Nacional a a Comisiones Comisiones ntes ntes yy
dede lala RepúblRepública ica un un anual anual en en que que se se el el avancavance e de de laslas

accionacciones empres emprendidas yendidas y elel progreso deprogreso de lala gratuidadgratuidad lala matrícula de los programasmatrícula de los programas
de pregde preg alal igual queigual que lala metodología metodología ututil il para para identificar identificar criterioscriterios
priorización e identificaciónpriorización e identificación lala población beneficiaria.población beneficiaria.

7 de7 de lala Ley Ley de de 2023 2023 establece establece que que elel GobiernoGobierno

en un plazo noen un plazo no sup riorsup rior (6)(6) m s sm s s aa

expediciónexpedición

estaesta queque normanorma aa

necesarionecesario

dede lala 22942294

lamentarlamentar lala implementaciónimplementación lala POLíTICA PÚBLICAPOLíTICA PÚBLICA DEDE

conformconforme e a a d d dede lala 23072307 dede y y artículo artículo 123123
no sean contrano sean contra s.s.

para para concertar concertar que que se se incorporarán incorporarán enen lala

lamentación delamentación de lala , , el el Ministerio Ministerio ucaclónucaclón
Nacional Nacional realizó realizó mesas mesas de de trabajo trabajo cocon n instituciones instituciones de de eded
y y sus sus estudiestudiantilantiles, es, asi asi como como con con queque

idad enidad en lala matrícula consolidados en sus territorios durantematrícula consolidados en sus territorios durante



    

objetoobjeto rr lala

laslas

DECRETO NÚMERODECRETO NÚMERO 22712271 DEDE PÁGINAPÁGINA 55 1515

7575 dede 201201

Por medio del cualPor medio del cual sese modificamodifica lala Sección 5 alSección 5 al 33 TítuloTítulo 33 ParteParte 55

Reglamentario del Sector Educación, paraReglamentario del Sector Educación, para lala LeyLey
2307 20232307 2023

1111 PorPor

Que Que rno rno NacionalNacional
expide el Decretoexpide el Decreto ÚÚ
compilarcompilar yy racionalracional

r con unr con un

ióió elel

ReglamentarioReglamentario
normasnormas
jurídjuríd ÚniCOÚniCO parapara

1515, , Por Por medio medio cual cual sese
objetivoobjetivo

sectorsector yy

2015.2015.

decreto sedecreto se
lala República,República,

reglamentaria delreglamentaria del
rr compilado encompilado en

mérito de lomérito de lo
DECRETA:DECRETA:

10751075
dede 201201

.. ModificaciónModificación dede lala SecciónSección 55 deldel CapítuloCapítulo 33 TítuloTítulo 33 ParteParte LibroLibro 22

ModMod lala SecciónSección 55 CapítuloCapítulo 33 TítuloTítulo 33 ParteParte 5511 dede 15,15, lala quedaqueda

SECCiÓNSECCiÓN 55

POLíTICAPOLíTICA RATUIDADRATUIDAD

SS

ArtículoArtículo

yy

implementaciónimplementación
institucioninstituciones es de de ed ed superisuperioror

garantizargarantizar lala permanenciapermanencia

tienetiene
los programaslos programas dede

fin de eliminarfin de eliminar
de eqde eq

territorial.territorial.

acuerdo acuerdo cocon n principio principio dedeaa lala resividad,resividad,de manera gradde manera grad yy sese d isponibilídadd isponibilídad
Fiscal Fiscal de de iano iano Plazo Plazo y y de de MedMed

ArtículoArtículo .5.2..5.2. ÁmbitoÁmbito dede aplicación.aplicación. LaLa Poi GratuidadPoi Gratuidad alal

Ministerio Ministerio ucación ucación , , al al DepartDepartamento amento AdminiAdministratistrativo vo parapara lala

InstituInstituto to lombiano lombiano Crédito Crédito y y EstudiosEstudios ICOSICOS enen elel   alal

ICIC , a las instituciones, a las instituciones eded superior superior definidas definidas enen
Capítulo Capítulo IV IV d d 30 30 de de 1 1 normas normas queque lolo modifiquen omodifiquen o
sustituyansustituyan yy sus sus estudia estudia pregrado.pregrado.

ratuldad se implementaráratuldad se implementarálidlid

ucación superiorucación superior
de 1992de 1992

adminadmin

para institucionespara instituciones
artículoartículo 11 dede lala

de losde los
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Continuación delContinuación del DecretoDecreto Por medio del cual se modificaPor medio del cual se modifica lala Sección 5Sección 5 alal CapítuloCapítulo 3,3, TituloTitulo 3,3, ParteParte 5,5,

LibroLibro 2,2, del Decreto 1del Decreto 10 150 15 de de 2015 2015 Único Único dedel l Sector Sector Educación, Educación, para para reglamentarreglamentar lala

técnicotécnico
educacióneducación susu

Educación NacionalEducación Nacional

2307 de 20232307 de 2023

que se otorga enque se otorga en
del Nacionaldel Nacional

de programasde programas II
las institucioneslas instituciones

por el Ministeriopor el Ministerio

AdicionaAdiciona

ColombianoColombiano dede Crédito Educativo y Estudios TécnCrédito Educativo y Estudios Técn

articulaciónarticulación

rrollarárrollará

MinisteMiniste dede

MarianoMariano

conconrtamento Administrativo parartamento Administrativo para y el Institutoy el Instituto

ICIC y entidadesy entidades
prog prog y y concon lala disponibilidad presupuestal, progdisponibilidad presupuestal, programas interamas inte
parapara lala adjudicacadjudicación ión de de de de a a lolos s beneficiarios beneficiarios dede lala

Gratuidad Gratuidad con con vulnerabilidad vulnerabilidad socioeconómica, socioeconómica, acuerdo acuerdo coconn lala LeyLey
queque lala o modifiquen y los lineamientos que seo modifiquen y los lineamientos que se023 023 y y normasnormas

lamento lamento que que expida expida Comité Comité SostSostel1lmel1lmientiento.o.

ParágrafoParágrafo 1.1.

por institucionespor instituciones
lala aplicación de losaplicación de los

mat¡'ícula ordinaria neta correspondemat¡'ícula ordinaria neta corresponde

como: como: ejercejercicio icio del del sufragio, sufragio, territerritorialetoriales s y y de de laslas
mismas institucionesmismas instituciones

valor valor no no incluye incluye cursoscursos II
derechos gderechos g o,o, ros complementarios, extraordinaros complementarios, extraordina ,extemporáneos,,extemporáneos,
administrativos,administrativos, nini ningún ningún otro otro o o concconcepto epto nono

o conceptos.o conceptos.

explícitamente contemplado enexplícitamente contemplado en elel

rágraforágrafo 2.2. Los Los ¡antes ¡antes matrimatriculadoculados s en en más más dede unun p p rama rama de de preg preg enen
recib recib n n el el dede lala Política de Gratuidad enPolítica de Gratuidad en lala parapara
, , conforme conforme a a las las d d del del operativo operativo que que expidaexpida

política.política.

ParágrafoParágrafo 3.3. ase por apoyoase por apoyo
como fincomo fin

rios(as)rios(as) lala Política Política GratuGratuidad idad enen

imiento,imiento, lala subvención osubvención o
proven proven de de recursos recursos públicos,públicos, lala

de de los(as) los(as) iantesiantes
de de ucación ucación superior superior púbpúb

formaforma

ministradora deministradora de

ParágrafoParágrafo 4.4. entidentid
apoyos económicosapoyos económicos

AdministrativoAdministrativo lala

ArtículoArtículo 44 DuraciónDuración deldel beneficio.beneficio.
al númeroal número
matrícula,matrícula,
Operativo,Operativo, lala cualcual

ico y losico y los
graduación en edgraduación en ed

icos a cubrir poricos a cubrir por papa

concon lala metodología quemetodología que
rarárará lala

ntizarntizar lala nencianencia yy

    



los(as)los(as)

ucación superiorucación superior púpú

iantes deiantes de

definandefinan
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Continuación del Decreto "Por medio del cual se modificaContinuación del Decreto "Por medio del cual se modifica lala Sección 5Sección 5 alal CapítuloCapítulo 3,3, TítuloTítulo 3,3, ParteParte 5,5,

LibroLibro 2,2, del del Decreto Decreto 1075 1075 de de 2015 2015 del del Sector Sector parapara lala
230"1230"1 dede 2023"2023"

SUSU

ADMINISTRACiÓNADMINISTRACiÓN GRATUIDADGRATUIDAD

ArtículoArtículo 2.5.3 .5.5.2.5.3 .5.5. Junta AdministradoraJunta Administradora dede lala Política GratuidadPolítica Gratuidad enen lala

MatrículaMatrícula ElEl MinMin rlOrlO ucaciónucación II constitu constitu una una Junta Junta AdministradorAdministradoraa

comocomo lala máxima máxima instancia instancia planeación, planeación, anización, anización, uimiento uimiento y y controlcontrol lala

Política Política de de GratuGratuidad idad en en matrícula,matrícula, lala cual cual esta esta conformadaconformada asíasí

Por Por del del Min Min dede Nacional:Nacional:

1.1. El/La El/La Vícemlnistro(a) Vícemlnistro(a) ucación ucación Superior Superior con con vozvoz yy votovoto

2.2. Director(a) FomentoDirector(a) Fomento lala con vozcon voz yy voto.voto.

3.3. El/La El/La Subdirector(Subdirector(a) a) Apoyo Apoyo aa lala , con voz, con voz yy voto.voto.

dede superiorsuperior

1.1. U Rector(a)U Rector(a)

2.2. UnUn Rector(a)Rector(a)

tecnológtecnológ

lalas unis universidades versidades públpúbl , con voz y voto., con voz y voto.

de de profesiona profesiona institucionesinstituciones

icas icas , , concon

voz y voto.voz y voto.

Por Por los los ramas ramas de de las las institinstitucionesuciones

educación superior públicas:educación superior públicas:

1.1. Un(a) Un(a) iante iante beneficiario beneficiario dede lala Política Política de de enen lala Matricula de unMatricula de un

programa programa de de pregrado pregrado de de blicasblicas, , con con vozvoz yy voto.voto.

2.2. Un(a) Un(a) iante iante itica itica Gratuidad Gratuidad enen lala Matrícula deMatrícula de unun

pregrado nespregrado nes

oo Icas públicas, conIcas públicas, con

JJ

SubdiSubdi lESlES
funciones:funciones:

lala técnicatécnica lala

dede lala JuntaJunta

Elaborar Elaborar de de sesionessesiones lala Junta Junta Admin Admin y y urarurar susu

adecuada organizaciónadecuada organización yy archivo.archivo.

• • Hacer Hacer imiento imiento a a decisiones decisiones que que tometome lala J Administradora.J Administradora.

• • que que definadefina lala Junta Administradora en el Reglamento Operativo.Junta Administradora en el Reglamento Operativo.

calidad de invitadoscalidad de invitados

. con voz. con voz yy voto, avoto, a

••

invitar a susinvitar a sus enen

eren eren para para elel

desarrollo de sus funciones.desarrollo de sus funciones.

LaLa Junta Junta AdmiAdmin n podpod

Parágrafo:Parágrafo: manemanera ra tra tra de de loslos

Nacional Nacional de de ucaclón ucaclón SuperioSuperior r U U tendrá tendrá vozvoz yy voto envoto en

dede lala PoiPoi Gratuidad enGratuidad en lala matrícula, hastamatrícula, hasta

programaprogramas s de de de de instituciones instituciones dede

sus delegados(as).sus delegados(as).
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ArtículoArtículo 2.5.3.3.5.6.2.5.3.3.5.6. FuncionesFunciones dede JuntaJunta AdministradoraAdministradora Para Para gara gara rr lala

implementaciónimplementación dede lala PoiPoi de ende en lala matrícula, ncionesmatrícula, nciones

dede lala JuntJunta Administradoa Administradorara

1,1, Definir losDefinir los lili ntosntos rara lala implementaciónimplementación lala PolíticaPolítica dede Gratu enGratu en
matrícumatrícu

2.2.

33

5.5.

6,6,

7,7,

AprobarAprobar
modmod

reglamentoreglamento lala lítilítica ca GratuiGratuidad dad enen lala matrículamatrícula yy

a que haya lugar.a que haya lugar.
AprobarAprobar lala de de recursos recursos para para periodoperiodo

licas,licas,

queque sese lele a sa su consideru consideración,ación,

los los recursos recursos y y efectuefectuar ar aa

ratuidad enratuidad en lala matrícula,matrícula,

lala sostenibilidadsostenibilidad

la implementaciónla implementación enen lala matrícumatrícu

S alS al ComitéComité lineamlineam rara lala adjudicación eadjudicación e

sostenimientosostenimiento dede los beneficiarías delos beneficiarías de

matrícumatrícu concon mayormayor vuvu

que que se se im im plementplementaciónación

Gratuidad enGratuidad en lala matrículamatrícula

1.1.

2,2,

3,3,

4,4,

5,5,

ArtículoArtículo 2.5.3.3.5.7.2.5.3.3.5.7.

Sostenimiento,Sostenimiento, queque
económicoeconómico elel

matrícula,matrícula,

imim

ríos deríos de lala PolíticaPolítica

Comité deComité de

apoyoapoyo

Gratuidad enGratuidad en lala

Socíal o su delegadSocíal o su delegad

El/La Director(a)El/La Director(a) dede

dede adad

El/LaEl/La

o(a) con voz y voto,o(a) con voz y voto,

o su delegado(a) con voz y voto,o su delegado(a) con voz y voto,

del Departamento Administrativodel Departamento Administrativo dede

rtamento ministrativortamento ministrativo

InstituInstituto Colombianto Colombianoo

Educativo Educativo y y enen

Icetex, Icetex, o o su su ado(ado(a) a) con con voz voz y y sin sin Voto,Voto,

InstitutoInstituto

Mariano OspinaMariano Ospina
medmed uientesuientes

•• lolo menosmenos una vez en cadauna vez en cada

que que d d ComCom

y asegurar suy asegurar su••

•• ComCom

••
¡miento,¡miento,

considerenconsideren

Elaborar Elaborar laslas

adad

RealizarRealizar

, así, así comocomo

dede

y archivo,y archivo,

decisionesdecisiones queque tometome

de Sostde Sostenimienimiento en elento en el

~  ~  ~~
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Parágrafo.Parágrafo. ElEl Comité de sostenimiento podrá invitar a sus sesiones,Comité de sostenimiento podrá invitar a sus sesiones, enen calidad decalidad de
invitados ocasionales, con voz y sin voto, a las personas o entidades que considereninvitados ocasionales, con voz y sin voto, a las personas o entidades que consideren
pertinentes parapertinentes para elel desarrollo de sus funciones.desarrollo de sus funciones.

ArtículoArtículo 2.5.3.3.5.8. Funciones del2.5.3.3.5.8. Funciones del ComitéComité dede sostenimientosostenimiento Serán funciones delSerán funciones del
Comité de Sostenimiento las siguientesComité de Sostenimiento las siguientes::

11. . Definir los lineamientos paraDefinir los lineamientos para lala adjudicación e implementación del apoyoadjudicación e implementación del apoyo
económico de sostenimiento de económico de sostenimiento de los beneficiarios delos beneficiarios de lala Política de GratuidadPolítica de Gratuidad enen

lala matrícula con mayor vulnerabilidad socioeconómicamatrícula con mayor vulnerabilidad socioeconómica ..
2. 2.  Decidir sobre las solicitudes especiales queDecidir sobre las solicitudes especiales que sese lele presenten apresenten a susu consideraciónconsideración

sobresobre elel apoyo económico de sostenimiento de los beneficiarios deapoyo económico de sostenimiento de los beneficiarios de lala PolíticaPolítica
de Gratuidadde Gratuidad enen lala matrículamatrícula ..

3. 3.  Las demás que se consideren pertinentes paraLas demás que se consideren pertinentes para lala adecuada implementaciónadecuada implementación
del apoyo económico de sostenimiento de los beneficiarios dedel apoyo económico de sostenimiento de los beneficiarios de lala Política dePolítica de
GratuidadGratuidad enen lala matrículamatrícula ..

Parágrafo.Parágrafo. Para ejercerPara ejercer lala función de que tratafunción de que trata elel numeralnumeral 11 de este artículo,de este artículo, elel ComitéComité
de Sostenimiento tendrá en cuenta los objetivos del Sistema de Transferencias dede Sostenimiento tendrá en cuenta los objetivos del Sistema de Transferencias de
conformidad conconformidad con lolo establecidoestablecido en elen el artículo 65 deartículo 65 de lala Ley 2294 de 2023, oLey 2294 de 2023, o lala normanorma
queque lolo sustituya o modifisustituya o modifique, los lineque, los lineamientosamientos enen materia de transferencias monetariasmateria de transferencias monetarias
definidos pordefinidos por elel Gobierno Nacional y/oGobierno Nacional y/o elel Departamento Administrativo paraDepartamento Administrativo para lala

Prosperidad Social yProsperidad Social y lala disponibilidad presupuestal.disponibilidad presupuestal.

SUBSECCIÓN 3SUBSECCIÓN 3
REQUISITOS E IMPLEMENTACiÓNREQUISITOS E IMPLEMENTACiÓN

ArtículoArtículo 2.52.5.3..3.3.53.5.9. Req.9. Requisiuisi tos.tos. ParPara aa acceder y renovarcceder y renovar elel beneficio debeneficio de lala Política dePolítica de
GratuidadGratuidad enen lala matrícula, los estudiantes de las instituciones de educación superiormatrícula, los estudiantes de las instituciones de educación superior
públicas deberán cumplir los siguientes requisitos:públicas deberán cumplir los siguientes requisitos:

11. . Estar registrado(a)Estar registrado(a) enen elel Sistema Nacional de Información de EducaciónSistema Nacional de Información de Educación
Superior-SNIES como matriculado(a)Superior-SNIES como matriculado(a) enen unun programa académico de pregradoprograma académico de pregrado
(técnico profesion(técnico profesional, al, tecnológico tecnológico o universitario),o universitario), enen alguna de las institucionesalguna de las instituciones
de educación superior públicasde educación superior públicas..

22. .  NoNo tener tener título detítulo de unun programa pprograma profesional rofesional universuniversitario.itario.

ParaPara lala implementación deimplementación de lala Política de GratuidadPolítica de Gratuidad enen lala matrícula y conforme amatrícula y conforme a ,,aa
disponibilidad presupuestal,disponibilidad presupuestal, elel Ministerio de Educación Nacional fijará los criteriosMinisterio de Educación Nacional fijará los criterios
parapara lala priorización y adjudicación del beneficio con basepriorización y adjudicación del beneficio con base enen lala vulnerabilidadvulnerabilidad
socioeconómica socioeconómica de los estudiantes y ede los estudiantes y el cierre de brechas poblacionales y territorialesl cierre de brechas poblacionales y territoriales..

Parágrafo 1Parágrafo 1.. Un(a) estudiante está matriculado(a) cuandoUn(a) estudiante está matriculado(a) cuando haha cumplido los requisitoscumplido los requisitos
establecidos porestablecidos por lala institucinstitución de eión de educación ducación superior pública.superior pública.

ParágrafoParágrafo 2.2. Los criterios paraLos criterios para lala priorización solo se aplicaránpriorización solo se aplicarán en elen el proceso deproceso de
adjudicación del beneficio deadjudicación del beneficio de lala Política de GratuidadPolítica de Gratuidad enen lala matrículamatrícula..

     ) )
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ArtículoArtículo 2.5.3.3.52.5.3.3.5..1010.. Continuidad de los beneficiarios.Continuidad de los beneficiarios. Son beneficiarios deSon beneficiarios de lala

Política de Gratuidad enPolítica de Gratuidad en lala matrícula los estudiantes que amatrícula los estudiantes que a lala fecha de expedición delfecha de expedición del
presente decreto sean beneficiarios del Programa Generación E componente depresente decreto sean beneficiarios del Programa Generación E componente de
Equidad o del Fondo Solidario paraEquidad o del Fondo Solidario para lala Educación enEducación en lala línea delínea de ""Auxilio económicoAuxilio económico
para el pago depara el pago de lala matrícula de los jóvenes en condición de vulnerabilidad, enmatrícula de los jóvenes en condición de vulnerabilidad, en
instituciones de educación superior públicainstituciones de educación superior pública "", conforme a lo establecido en el Decreto, conforme a lo establecido en el Decreto
1667 de 2021, a quienes se les garantizará1667 de 2021, a quienes se les garantizará lala continuidad del beneficio en lascontinuidad del beneficio en las
condiciones que se definan encondiciones que se definan en elel reglamento operativo que expidareglamento operativo que expida lala JuntaJunta

Administradora.Administradora.

Parágrafo.Parágrafo. ElEl apoyo económico de sostenimiento financiado porapoyo económico de sostenimiento financiado por elel Ministerio deMinisterio de
Educación Nacional a los beneficiarios del Programa Generación E componente deEducación Nacional a los beneficiarios del Programa Generación E componente de
Equidad se garantizará en los montos, duración y periodicidad en que les fue otorgadoEquidad se garantizará en los montos, duración y periodicidad en que les fue otorgado

ArtículoArtículo 2.5.3.3.5.112.5.3.3.5.11.. Prelación del beneficio en estrategias del Ministerio dePrelación del beneficio en estrategias del Ministerio de

Educación Nacional.Educación Nacional. ElEl Ministerio de Educación Nacional dará prelación aMinisterio de Educación Nacional dará prelación a lala

adjudicación del beneficio deadjudicación del beneficio de lala Política de Gratuidad enPolítica de Gratuidad en lala matrícula sobre otrasmatrícula sobre otras
estrategias de financiación aestrategias de financiación a lala demanda de educación superior implementadas condemanda de educación superior implementadas con
sus aportes a través de los fondos en administración constituidos consus aportes a través de los fondos en administración constituidos con elel InstitutoInstituto
Colombiano Colombiano de Crédito de Crédito Educativo y Estudios Técnicos eEducativo y Estudios Técnicos enn elel ExteriorExterior "Mariano"Mariano OspinaOspina
PérezPérez"" -- lclcetetexex..

EnEn el caso que los beneficiarios deel caso que los beneficiarios de lala Política de Gratuidad enPolítica de Gratuidad en lala matrícula seanmatrícula seansimultáneamentesimultáneamente beneficiariosbeneficiarios de los fondos en administración constituidos por elde los fondos en administración constituidos por el
InstituInstituto Colombito Colombiano de ano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos enCrédito Educativo y Estudios Técnicos en elel ExteriorExterior "Mariano"Mariano
Ospina PérezOspina Pérez"" -- Icetex con aportes del Ministerio de Educación NacionalIcetex con aportes del Ministerio de Educación Nacional ,, loslos
constituyentes de dichos fondos podrán modificar sus reglamentos operativos paraconstituyentes de dichos fondos podrán modificar sus reglamentos operativos para
que los estudiantes continúen recibiendo los beneficios diferentesque los estudiantes continúen recibiendo los beneficios diferentes alal pago depago de lala

matrículamatrícula

Parágrafo.Parágrafo. La Política de Gratuidad enLa Política de Gratuidad en lala matrícula se armonizará con las diferentesmatrícula se armonizará con las diferentes
políticapolíticas educats educat ivas del ivas del Gobierno Gobierno NaciNacional.onal.

ArtículoArtículo 2.5.3.3.5.122.5.3.3.5.12 .. Causales de terminación del beneficio.Causales de terminación del beneficio. Las siguientes sonLas siguientes son
causales de terminación del beneficio decausales de terminación del beneficio de lala Política de Gratuidad enPolítica de Gratuidad en lala matrícula:matrícula:

1. 1.  Por cumplimiento dePor cumplimiento de lala duración del beneficio según el artículoduración del beneficio según el artículo 2.5.33.5.42.5.33.5.4 deldel

presente decretopresente decreto..2. 2.  Cuando el beneficiario(a) haya accedidCuando el beneficiario(a) haya accedidoo aa lala Política de Gratuidad enPolítica de Gratuidad en lala

matrícula con información no veraz, o con documentos adulteradosmatrícula con información no veraz, o con documentos adulterados..
3. 3.  CuandoCuando pierdapierda lala condición de estudiante de acuerdo con los reglamentoscondición de estudiante de acuerdo con los reglamentos

internos de las instituciones deinternos de las instituciones de educacióneducación superior públicassuperior públicas ..
4. 4.  Obtener un título de profesional universitario.Obtener un título de profesional universitario.
5. 5.  Por fallecimiento del(la) estudiantePor fallecimiento del(la) estudiante ..

SUBSECCIÓNSUBSECCIÓN 44

ASIGNACiÓNASIGNACiÓN YY SEGUIMIENTOSEGUIMIENTO DEDE RECURSOSRECURSOS

ArtículoArtículo 2.5.3.3.5.132.5.3.3.5.13.. Fuentes de financiación.Fuentes de financiación. LaLa Política de Gratuidad enPolítica de Gratuidad en lala

matrícula se financiará con recursos del Presupuesto General dematrícula se financiará con recursos del Presupuesto General de lala Nación dispuestosNación dispuestos
porpor elel Ministerio de Educación Nacional.Ministerio de Educación Nacional.

~~
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lesles yy las las institucioinstituciones nes educaeducaciónción

aa yy regla regla , , podrpodránánnn elel marco susmarco sus

rr lala Política Gratuidad enPolítica Gratuidad en lala matrícula.matrícula.

UnificaciónUnificación dede laslas fuentesfuentes dede financiación.financiación. Para optimizarPara optimizar lala

yy seguimientoseguimiento lala

de Gratuidad ende Gratuidad en lala enen

financiación losfinanciación los

componentecomponente

ParágrafoParágrafo 1.1. ElEl MinMin ríorío dede

Y Estudios TécnicosY Estudios Técnicos

nn yy liquidarán deliquidarán de

elel Fondo ProgramaFondo Programa

ParágrafoParágrafo 2.2. Los Los recursos recursos las las vigencias vigencias futurasfuturas

del del PrograPrograma ma E E com com de de uidad uidad pod pod rsrse e en en adelanteadelante

por por Ministerio Ministerio I I parapara lala financiación definanciación de lala Política GratuidadPolítica Gratuidad

enen lala m m rr lala unificación deunificación de yy beneficiarios.beneficiarios.

ucación Nucación N yy

en en el el Exterior Exterior no no OspinaOspina

anticipadanticipada a mediamediante nte el el cual cual sese

uídad,uídad,

educacióneducación

encuentren disponencuentren dispon

manera manera prioriprioritata

en condiciónen condición
mediantemediante

expedición del pexpedición del p

iento para finaiento para fina

la matrícula.la matrícula.

ArtículoArtículo 2 2 3 3 15.15. ProgramaciónProgramación yy asignaclOnasignaclOn dede
Educación Nacional programaráEducación Nacional programará

Gratuidad enGratuidad en lala culacula, , manermanera a progprog

Mediano PMediano P yy arco arco de de MedianoMediano

El El Ministerio Ministerio de de ucación ucación Nacional, Nacional, en en g g aa lala sostenibilídadsostenibilídad

porpor

lala

Política Política GratuidGratuidad ad enen lala matrícula, informará a las institucionesmatrícula, informará a las instituciones

púb púb recursos recursos periodo periodo académicacadémico,o,

concon lala disponibilidad presupuestaldisponibilidad presupuestal yy criterios establecidoscriterios establecidos

Administradora Administradora en en lamento lamento OperatOperativo,ivo,

ArtículoArtículo 5.3.3.5.165.3.3.5.16.. TransferenciasTransferencias dede recursosrecursos aa institucionesinstituciones dede

directamente adirectamente a

progprog

periodoperiodo

conformeconforme

educacióneducación superiorsuperior públicas,públicas, Ministerio Ministerio ucación ucación NacionalNacional

institución institución ucación ucación públicapública

elel valor devalor de lala matrimatricula cula ord ord na na en en cadacada

beneficiariosbeneficiarios lala de Gratuidad ende Gratuidad en lala matrícula,matrícula,

queque lala Junta Junta Administradora Administradora en lamentoen lamento

operativooperativo

ParágParág manera transitoria,manera transitoria,

TécnicosTécnicos en elen el Exterior "Mariano OspinaExterior "Mariano Ospina

de de superior superior públicas públicas los los recursosrecursos

del del E E compocomponente nente de de uidad uidad concon susu

lala uidación del respectivo convenio.uidación del respectivo convenio.

i..i.. __ ___t___t
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ArtículoArtículo 2.5.3.3.5.17.2.5.3.3.5.17. SeguimientoSeguimiento a laa la asignaciónasignación yy girogiro dede recursos.recursos. ElEl MinisterioMinisterio
dede Educación Nacional ejercerá el seguimiento, inspección y vigilancia a los recursosEducación Nacional ejercerá el seguimiento, inspección y vigilancia a los recursos
asignados y girados a las instituciones de educación superior públicas en el marcoasignados y girados a las instituciones de educación superior públicas en el marco dede
lala implementación deimplementación de lala Política de Gratuidad enPolítica de Gratuidad en lala matrículamatrícula ,, dede acuerdoacuerdo concon elel
procedimiento queprocedimiento que sese establezca para tal fin porestablezca para tal fin por lala Junta Administradora en elJunta Administradora en el
Reglamento Operativo y en el ejercicio de las funcionesReglamento Operativo y en el ejercicio de las funciones dede lala SubdirecciónSubdirección dede
Inspección y Vigilancia del Ministerio de Educación Nacional.Inspección y Vigilancia del Ministerio de Educación Nacional.

SUBSECCIÓNSUBSECCIÓN 5 5 
RESPONSABILIDADESRESPONSABILIDADES DEDE LASLAS PARTES PARTES 

ArtículoArtículo 2.5.3.3.52.5.3.3.5 ..1818.. ResponsabilidadesResponsabilidades deldel MinisterioMinisterio dede EducaciónEducación Nacional.Nacional.
ElEl Ministerio de Educación Nacional tiene las siguientes responsabilidades Ministerio de Educación Nacional tiene las siguientes responsabilidades respecto arespecto a
lala Política de Gratuidad enPolítica de Gratuidad en lala matrícula:matrícula:

1.1. ConformarConformar lala Junta AdministradoraJunta Administradora dede lala Política de Gratuidad enPolítica de Gratuidad en lala matrículamatrícula ..
2.2. DefinirDefinir ,, expedir y socializar los lineamientos paraexpedir y socializar los lineamientos para lala implementaciónimplementación dede lala

PolíticaPolítica dede Gratuidad enGratuidad en lala matrícula.matrícula.
3.3. RealizarRealizar lala validaciónvalidación deldel cumplimientocumplimiento de los requisitos de acceso yde los requisitos de acceso y

permanencia apermanencia a lala Política de Gratuidad enPolítica de Gratuidad en lala matrícula.matrícula.
4.4. AdjudicarAdjudicar elel beneficio debeneficio de lala Política de Gratuidad enPolítica de Gratuidad en lala matrícula a losmatrícula a los

estudiantesestudiantes queque cumplan los requisitos establecidos en el presente decretocumplan los requisitos establecidos en el presente decreto yelyel
ReglamentoReglamento OperativoOperativo queque expidaexpida lala Junta Administradora.Junta Administradora.

5.5. DecidirDecidir lala terminación del beneficio determinación del beneficio de lala PolíticaPolítica dede Gratuidad enGratuidad en lala matrículamatrícula
de acuerdo con las disposiciones del artículode acuerdo con las disposiciones del artículo 2.5.32.5.3 ..3.5.123.5.12 del presente decreto. del presente decreto.

6.6. Informar aInformar a cadacada institución de educación superior pública los recursosinstitución de educación superior pública los recursos
asignados para cada periodo académico.asignados para cada periodo académico.

7.7. AcompañarAcompañar técnicamente a las instituciones de educación superior públicastécnicamente a las instituciones de educación superior públicas
parapara lala implementaciónimplementación dede lala Política de Gratuidad enPolítica de Gratuidad en lala matrículamatrícula ..

8 Establecel8 Establecel"" los incrementos máximos del valor delos incrementos máximos del valor de lala matrícula que seránmatrícula que serán
financiados parafinanciados para cadacada periodo académico con los recursosperiodo académico con los recursos dede lala Política dePolítica de
Gratuidad enGratuidad en lala matrícula u otras disposiciones pertinentes paramatrícula u otras disposiciones pertinentes para lala asignaciónasignación
de los recursosde los recursos ..

99.. GestionarGestionar concon otras entidades del orden nacional o territorial el aporteotras entidades del orden nacional o territorial el aporte
complementariocomplementario dede recursos para cofinanciar el valor derecursos para cofinanciar el valor de lala matrícula omatrícula o lala

entrega de otros apoyos para elentrega de otros apoyos para el sostenimientosostenimiento dede los beneficiarios delos beneficiarios de lala PolíticaPolítica
de Gratuidad.de Gratuidad.

1010.. RealizarRealizar elel seguimiento aseguimiento a lala implementación y funcionamiento deimplementación y funcionamiento de lala Política dePolítica de
Gratuidad.Gratuidad.

11.11. FomentarFomentar lala implementación de estrategias deimplementación de estrategias de acompañamientoacompañamiento a losa los
beneficiarios debeneficiarios de lala Política de Gratuidad que promuevanPolítica de Gratuidad que promuevan susu permanencia ypermanencia y
g rg rad uaciad uaciónón ..

1212. . Gestionar Gestionar y desarroy desarro llar programas llar programas intersectoriales para adjudiintersectoriales para adjudicar apoyos car apoyos parparaa
eel sostl sostenimiento de los estudiantes enimiento de los estudiantes colombianos matcolombianos matriculados en programas dericulados en programas de
pregradopregrado de lasde las instituciones de educación superior públicas, priorizando losinstituciones de educación superior públicas, priorizando los
pertenecientes a grupos poblacionales en condiciones de vulnerabilidad depertenecientes a grupos poblacionales en condiciones de vulnerabilidad de
acuerdo con la focalización socioeconómica Sisbén IV o el instrumento queacuerdo con la focalización socioeconómica Sisbén IV o el instrumento que
hagahaga sussus veces definido por eveces definido por el Departamentl Departamento Nacional de Planeación, víctimaso Nacional de Planeación, víctimas
deldel conflictoconflicto armado, los que pertenezcan a lasarmado, los que pertenezcan a las comunidadescomunidades étnicasétnicas
IndigenasIndigenas ,, Rrom,Rrom, comunidades negras, raizalescomunidades negras, raizales ,, afrodescendientes yafrodescendientes y
palenqueraspalenqueras ,, así comoasí como a quienes pertenezcan a población con discapacidada quienes pertenezcan a población con discapacidad ,,
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madresmadres cabezacabeza de familia y jóvenes graduados como bachilleres de colegiosde familia y jóvenes graduados como bachilleres de colegios

oficiales ubicados en las zonas rurales del país o en municipios PDET. Frenteoficiales ubicados en las zonas rurales del país o en municipios PDET. Frente

aa lala población víctima delpoblación víctima del conflictoconflicto armado, se priorizará aquellas víctimas quearmado, se priorizará aquellas víctimas que

se encuentren registradas en el registro de víctimas dese encuentren registradas en el registro de víctimas de lala Unidad paraUnidad para lala

Atención y Reparación Integral a las Víctimas.Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

1313. . PresePresentar ntar ante las ante las ComisioComisiones nes Sextas Sextas dede lala Cámara de Representantes yCámara de Representantes y

SenadoSenado dede lala RepúblicaRepública unun informe anual en el que se detallará el avance deinforme anual en el que se detallará el avance de

las accioneslas acciones emprendidasemprendidas y el progreso dey el progreso de lala gratuidad degratuidad de lala matrícula de losmatrícula de los

programas de pregrado, al igual que deprogramas de pregrado, al igual que de lala metodología utilizada para identificarmetodología utilizada para identificar

los criterioslos criterios de priorización e identificación dede priorización e identificación de lala población población beneficiarbeneficiariaia

14.14. TodasTodas laslas demásdemás que resulten necesarias o indispensables para el cabalque resulten necesarias o indispensables para el cabal

cumplimientocumplimiento de los fines dede los fines de lala Política de Gratuidad.Política de Gratuidad.

rtículortículo 2 5 3 3 5 192 5 3 3 5 19   ResponsabilidadesResponsabilidades dede laslas institucionesinstituciones dede educacióneducación

supriorsuprior públicas.públicas. Las instituciones de educación superior públicas tendrán lasLas instituciones de educación superior públicas tendrán las

siguientes responsabilidades en relaciónsiguientes responsabilidades en relación concon lala Política de Gratuidad enPolítica de Gratuidad en lala matrícula:matrícula:

1. 1.  RegistrarRegistrar oportunamenteoportunamente en el Sistema Nacional de Información deen el Sistema Nacional de Información de lala EducaciónEducación

SuperlOlSuperlOl -SNIES-,-SNIES-, todatoda lala información y plantillas necesarias, teniendo en cuentainformación y plantillas necesarias, teniendo en cuenta

lolo establecido por el Ministerio de Educación Nacional.establecido por el Ministerio de Educación Nacional.

22. .  VelarVelar porpor lala veracidadveracidad dede lala información cargada en elinformación cargada en el SNI SSNI S en función deen función de lala

Política de Gratuidad.Política de Gratuidad.

3. 3.  Aplicar, de acuerdo con los recursos asignados por el Ministerio de EducaciónAplicar, de acuerdo con los recursos asignados por el Ministerio de Educación

Nacional, elNacional, el pagopago del valor de matrícula neta de los beneficiarios dedel valor de matrícula neta de los beneficiarios de lala Política dePolítica de

Gratuidad.Gratuidad.

44. .  ReiReintentegragrarr alal Ministerio de Educación Nacional los recursos a que haya lugar, deMinisterio de Educación Nacional los recursos a que haya lugar, de

acuerdoacuerdo concon el Reglamentos Operativo.el Reglamentos Operativo.

5. 5.  Designar unDesignar un enlaceenlace que se encargue de interactuar con el Ministerio de Educaciónque se encargue de interactuar con el Ministerio de Educación

Nacional para facilitar el cumplimiento oportuno y adecuado de las actividadesNacional para facilitar el cumplimiento oportuno y adecuado de las actividades

derivadasderivadas dede lala ImplementaciónImplementación y seguimiento dey seguimiento de lala Política de Gratuidad enPolítica de Gratuidad en lala

matriculamatricula

6. 6.  ImplementarImplementar estrategiasestrategias dede acompañamientoacompañamiento a los beneficiarios dea los beneficiarios de lala Política dePolítica de

Gratuidad que promuevan su permanencia y graduación.Gratuidad que promuevan su permanencia y graduación.

7. 7.  SuministrarSuministrar alal Ministerio de Educación NacionalMinisterio de Educación Nacional lala información requerida para elinformación requerida para el

desarrollo y seguimiento dedesarrollo y seguimiento de lala Política de Gratuidad.Política de Gratuidad.

88. .  RepOltar al Ministerio de Educación Nacional las irregularidades que afectenRepOltar al Ministerio de Educación Nacional las irregularidades que afecten lala

implementación y seguimiento deimplementación y seguimiento de lala Política de Gratuidad.Política de Gratuidad.

9. 9.  Ejercer el cuidado y custodia deEjercer el cuidado y custodia de lala documentacióndocumentación que resulte deque resulte de lala

implementación y desarrollo deimplementación y desarrollo de lala Política de GratuidadPolítica de Gratuidad

10. Reportar10. Reportar alal Ministerio de Educación NacionalMinisterio de Educación Nacional lala existencia deexistencia de conveniosconvenios
o acuerdos con entidades territoriales y otros actores que aporteno acuerdos con entidades territoriales y otros actores que aporten

recursos para cubrir elrecursos para cubrir el montomonto dede lala matrícula de los beneficiarios dematrícula de los beneficiarios de lala Política dePolítica de

GratuidadGratuidad enen lala matrícula.matrícula.

11. Divul11. Divulggar ar  los lineamientos generales y específicos oficiales delos lineamientos generales y específicos oficiales de lala Política dePolítica de

Gratuidad aGratuidad a lala comunidadcomunidad educativa.educativa.

12. Dar 12. Dar aa conocerconocer a susa sus estudiantes los resultadosestudiantes los resultados deldel proceso de validación deproceso de validación de

beneficiariosbeneficiarios dede lala Política de Gratuidad efectuado por el Ministerio de EducaciónPolítica de Gratuidad efectuado por el Ministerio de Educación

NacionalNacional, , por los medios que estimen pertinentespor los medios que estimen pertinentes

13. Reso!ver las13. Reso!ver las inquietudesinquietudes y observaciones que tengay observaciones que tenga lala comunidad educativa sobrecomunidad educativa sobre

lala Politlca de Gratuidad.Politlca de Gratuidad.

~  ~  .  .  ~~
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14.14. MantenerMantener los beneficioslos beneficios ,, dedesscuentos y alivios encuentos y alivios en lala matrículamatrícula
queque seansean financiados con recursosfinanciados con recursos dede lala institucióninstitución dede educacióneducación superior osuperior o concon
otrasotras fuentes,fuentes, ccuando a ello haya lugaruando a ello haya lugar ..

1515.. Gual-cGual-cJ;-¡rJ;-¡r lala confconf idencialidadidencialidad respecto delrespecto del tratamientotratamiento de los datos personales dede los datos personales de
loslos be:ibe:i leficiarleficiar iosios dede lala Política de Gratuidad enPolítica de Gratuidad en lala MatriculaMatricula ,, dede acuerdo con loacuerdo con lo
exigidexigid oo por el mpor el maa rcrc oo normativo vigente.normativo vigente.

ArtículoArtículo 2.5.3.3.52.5.3.3.5 ..2020.. Responsabilidades de Responsabilidades de lolos s beneficiarios.beneficiarios. Los beneficiariosLos beneficiarios lala

PolíticPolítica dea de GratuidadGratuidad tendrán las siguientes responsabilidadestendrán las siguientes responsabilidades

11.. BrindarBrindar aa las Instituciones de educación superior públicaslas Instituciones de educación superior públicas oportunamenteoportunamente todatoda
lala iinformaciónnformación veraz yveraz y documentación quedocumentación que se requiera para else requiera para el accesoacceso aa lala

PoiíticaPoiítica dede Gratuidad.Gratuidad.
2.2. CCoonocelnocel'' yy cumplircumplir elel marcomarco normativo y el reglamentonormativo y el reglamento operativooperativo vigentes devigentes de !a!a

PolitPolit iicaca dede GratuidadGratuidad ..
3.3. ConocerConocer yy cumplircumplir los reglamentoslos reglamentos dede la institución dela institución de educacióneducación superior superior enen lala

cuacua ll sese encuentraencuentra matriculadomatriculado..
44 . ACll. ACll JIIJII élél llasas institucionesinstituciones dede educacióneducación superior púsuperior pú bblicas para solicitar laslicas para solicitar las

cc iaia rr;; ee CjueCjue se se rreequiqui eeran sobre los lineamientos generales pararan sobre los lineamientos generales para lala

imim plpl -- mmenen ttaaclón declón de lala Política dePolítica de Gratuidad.Gratuidad.
5 5 AAssumum ir los costos deir los costos de loslos derechoderechoss pecuniarios nopecuniarios no cubiertoscubiertos porpor lala PolíticaPolítica dede

GGrrc ltc lt uldad enuldad en lala matricula.matricula.
6. 6. LLasas demásdemás queque establezcaestablezca lala JuntaJunta dministradoradministradora en el Reglamentoen el Reglamento

Operativo.Operativo.

ArtículoArtículo rr ..VigenciaVigencia yy derogatoria.derogatoria. ElEl prepre sesentente decretodecreto rige a partir derige a partir de lala fecha dfecha dee
su pusu pu bb liliccaaccióión y den y de roro ga todaga todass las disposicioneslas disposiciones queque lele sean contrarias.sean contrarias.

PUBLíQUESE,PUBLíQUESE, COMUNíQUESECOMUNíQUESE YY CÚMPL SECÚMPL SE

Dado en Bogotá,Dado en Bogotá, DD C.C. aa loslos

<:: _<:: _

ElEl MiniMinistrostro de Hacide Hacieenda y Crédito Público,nda y Crédito Público,

RICARDO BONILLARICARDO BONILLA GONZÁLEZGONZÁLEZ

La MiniLa Mini sstrtra a dde Educación Nacional,e Educación Nacional,

LL __

RARA FIGUEROFIGUERO

__
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LaLa Directora General de Prosperidad SocialDirectora General de Prosperidad Social ,,
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